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f) Un representante de uno de los Ayuntamientos, que pertenezcan al ámbito territorial de la Dirección 

de Área Territorial correspondiente, en los que se impartan ciclos formativos de grado básico en 

centros docentes públicos y/o concertados.  

  

  

  

  

  

  

  

Decimosegunda. - Revisión de los actos en materia de admisión.  

  

1. Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los centros docentes públicos podrán 

ser impugnados mediante recurso de alzada ante los directores de Área Territorial de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades que corresponda al centro. Dicho recurso 

deberá interponerse en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de 

las listas definitivas de admitidos. La resolución del recurso agotará la vía administrativa.   

2. En el caso de los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, los acuerdos y 

decisiones sobre admisión de alumnos podrán ser objeto de reclamación por los interesados, en 

el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las listas definitivas de admitidos, 

ante los directores de Área Territorial de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades 

que corresponda al centro, cuya resolución agotará la vía administrativa.   

  

Decimotercera. - Difusión.  

  

Las Direcciones de Área Territoriales se responsabilizarán de que las presentes Instrucciones tengan 

la pertinente publicidad y cumplimiento en sus respectivos ámbitos territoriales, así mismo publicarán 

la sede de su Servicio de Apoyo a la Escolarización.   

  

  

El Viceconsejero de Política y Organización Educativa  

  

  

  

  

Fdo.: José Carlos Fernández Borreguero   

    

ANEXO I  

  

BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO  

  

Criterio  Puntos  

Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria.   10  

Haber cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria.  5  

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso 

en el que se realice la admisión.  
6  

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en 

curso en el que se realice la admisión.  
5  
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Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso  

en el que se realice la admisión.  
4   

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en 

curso en el que se realice la admisión.  
3  

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año natural en curso  

en el que se realice la admisión.  
2  

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año natural en 

curso en el que se realice la admisión.  
1  

  
  
  
    

ANEXO II  
  

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO  
  

  

CÓDIGO  Denominación del Ciclo   

AFDB01  Acceso y conservación en instalaciones deportivas  

ADGB01  Servicios Administrativos  

AGAB01  Agrojardinería y Composiciones Florales  

ARGB01  Artes Gráficas  

COMB01  Servicios Comerciales  

ELEB01  Electricidad y Electrónica  

ELEB02  Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica  

EOCB01  Reforma y mantenimiento de edificios   

FMEB01  Fabricación y Montaje  

HOTB01  Cocina y Restauración  

HOTB02  Alojamiento y Lavandería  

IFCB01  Informática y Comunicaciones  

IFCB02  Informática de Oficina  

IMAB01  Mantenimiento de viviendas  

IMPB01  Peluquería y Estética  

INAB02  Actividades de Panadería y Pastelería  

MAMB01  Carpintería y Mueble  

TMVB01  Mantenimiento de Vehículos  

    


